
  

   
    

   

    
    

      

   

   

   

    

    

     

REPUBLICA DEL EQ 
COMPAÑIAS 

    
2008, tue aprobada por la Su 
ñías, mediante Resolución 08.G.1J. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQU incia de GUA- 
YAS, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 

800 Valor US$ 1,00; Capital Autoriza 
Número de Acciones 
ido: US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la corhpañíla es: COMPRAVEN- 
TA, PERMUTA, ARRENDAMIENTO, CORRETAJE, EX- 
PLOTACION Y ADMINISTRACION DE BIENES INMUE- 
BLES (...) 

        
Guayaquil, 15 de abril de 2008   Ab. Melba Rodríguez dé 

ESPECIALISTA JUR 

NOTA: Este extracto debe publigarse en ur) periódico que 
i ¿. ], Se edite en el domicitio principal de fa compañía, Sólo en 
k A róreáso de que en ese lugar no de editare ningún periódi- 

á co, la publicación deberá hacerse en un diario de amplia 
circulación en ese lugar.     
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